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tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2006.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General para el Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 9603810.
Denominación del puesto de trabajo: Coordinador.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. aces.: PLD.
Area funcional/relacional: Gestión Deportiva/Adm. Pública.
Niv. C.D.: 30.
C. específico: 23.524,56 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

ANEXO II

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 1469010.
Denominación del puesto de trabajo: Sv. de Programas y Acti-
vidades Dptvas.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Gestión Deportiva/Adm. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 18.945,48 E.
R: X.
F: X.
I: X.

D: X.
P: -
Cuerpo: P-A20.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 29 de junio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo de libre designación próximo
a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181 de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución, que quedará vacante próximamente.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería en Sevilla, Edificio Torretriana s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de junio de 2006.-El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.
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A N E X O

Convocatoria de P.L.D.

Consejería u organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General para el Deporte.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 2757710.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio de Planificación
e Inspección Deportiva.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs: PLD.

Area Funcional/Relacional: Gestión Deportiva/Admón. Pública.
Niv. C.D.: 28.
C. específico: 18.945,48 euros.
R: X.
F: X.
1: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros Requisitos:
Localidad: Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se hace pública la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Federación Andaluza de Municipios y
Provincias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la concesión de una subvención nominativa a la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincias, por importe de
quinientos ochenta y cuatro mil ochenta y dos euros
(584.082,00 euros), que se imputarán a la aplicación pre-
supuestaria 0.1.09.00.01.00.462.00.81 A.0.

Sevilla, 22 de mayo de 2006.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
hace pública la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Universidad Internacional Menéndez Pelayo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace
pública la concesión de una subvención nominativa a la Uni-
versidad Internacional Menéndez Pelayo, por importe de die-
ciséis mil doscientos euros (16.200,00 euros), que se impu-
tarán a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.
442.02.81 A.4.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 19 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
hace pública la concesión de una subvención nomi-
nativa a la Unión Iberoamericana de Municipalistas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la concesión de una subvención nominativa a la Unión Ibe-
roamericana de Municipalistas, por importe de cuarenta y seis
mil cuatro euros (46.004,00 euros), que se imputarán a la
aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.461.03.81 A.2.

Sevilla, 19 de junio de 2006.- El Director General, Juan
Osuna Baena.

RESOLUCION de 30 de junio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se hace
pública la propuesta de resolución provisional de con-
cesión de subvenciones en materia de consumo, a las
Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes,
para la realización de actividades concertadas en el
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la provincia, al amparo de la Resolución y Orden
que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-

ciones; 59.6.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común; 9.2.e) del Decreto
254/2001, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y
9.3 y 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación de 22
de marzo de 2005 por la que se establecen las bases regu-
ladoras y el procedimiento para la concesión de subvenciones
en materia de consumo a las Asociaciones de Consumidores
y Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas
en el marco de convenios suscritos con las Entidades Locales
de la Comunidad Autónoma y la Resolución de 19 de diciembre
de 2005, de la Consejería de Gobernación, por la que se
efectúa su convocatoria para el año 2006, esta Delegación
del Gobierno hace público lo siguiente:

Primero. Que con fecha del 29 de junio de 2006, y de
conformidad con lo establecido en los artículos 24.4 de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, y 9.3 de la Orden
de la Consejería de Gobernación antes citada, la Jefatura del
Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno ha for-
mulado propuesta de resolución provisional para la concesión
de subvenciones a las Asociaciones de Consumidores y Usua-
rios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1
de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro
de dicha propuesta de resolución estará expuesto en el tablón
de anuncios del Servicio de Consumo de esta Delegación del
Gobierno, sito en Edificio de Servicios Múltiples. C/ Tomás
de Aquino, s/n. Planta baja, a partir del día siguiente al de
la publicación del extracto de la misma en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al
de su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones
de Consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del ven-
cimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión de
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o jus-
tificaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose
la propuesta de resolución provisional como definitiva.

Córdoba, 30 de junio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 131/2006, de 27 de junio, por el que
se acepta la donación a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villa-
franca (Sevilla), de una parcela de terreno de
7.736,70 m2 situada en el Pago de la Cañadilla,
donde se encuentra el IES «Joaquín Romero Murube»,
en la C/ Ortega y Gasset, s/n, y se adscribe a la Con-
sejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca (Sevilla)
fue ofrecida a la Comunidad Autónoma de Andalucía una par-
cela de terreno de 7.736,70 m2, ubicada en el Pago de la
Cañadilla, C/ Ortega y Gasset, de dicho municipio, para la
construcción de un Instituto de Educación Secundaria.


